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DE LA

PftOV[NCI^. DE C Ó ftDO^A

:

Artículo 1° Las leyes obligarálr en la Peninsulat islrs
Baleares y Canarias, á los veinte días de sn promulgacldn; si
al ellas no se dispnsiese otra cosa. Se entiende hecha la pro-
mnlgación el día en que termina la inserción de la ley en la
f3aceta oficicu,

^• 2•° La ignorancia de las leyea, no ezenea de sn cum-
plímiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrún efecto retsoactivo, si no dis-
ptitsieren lo eontrario. (Cbdigo civil vigente).

Iteal decreto de 26 d.e dbril de 1900. - Art. 23. Las Corpo-
taoiones provinciales y municipales abouarán, en primer tér-
mino, al I^^otario ó I^Totarios qne autoricen las snbastas, los de-
reohos por ellos devengados y los suplementos adelantados
por los mismos, así como los derechos de insercidn de los
•nuncios en los periddicos oficiales, cuidando de reintegrar-
^e del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe-
tldos gastos, de cnyo cargo son, con arreglo á lo dispnesto
eu la regla 8.s del art. 8.°

PAT^TE OFICI.A,,L

^resi^aacia de! ^onseja de I^iaistros
(Gaceta del 23 de 11la,rzo.)

SS. b'i1i. el REY y la RElrtn Regen•

te (q. D• g•) y Augusta R,eal Familia

continúan en esta Corte sin novedad

en su importante salud.

JEFATURA DE M^NAS
nl~; Le

PROVINCIA DE CORDOBA

Nilm. S27

Número del egpediente 5227

Don Alfredo de &fadrid-Dávila, Ingeniero
^ tfe del Uistrito minero de Cdrdoba.

Uago saber: que por D. Gonzalo

Jara Sánchez de Toro, representante
de D. Francisco Pérez Cano, y veci-
no de Córdoba, se ha presentado en
el Gobierno civil de esta provincia
una instancia, fecha 12 de Diciembre
de 1901, solicitando so le concedan
doce pertenencias para la mina deno-
minada San I'rancisco 3.°, de mine-
ral plomo, sita en el término de Al-
modóvar del Río y paraje 1lamado
cerro de Piedra del Aguila, en la de-

. hesa de Fuen-Real, propiedad de don
^osé Cabrera. Linda por el E. con la
mina San Franc>:sco; al S. con la ca-
úada de Piodra del Aguila, donde hay
un pozo de agua para el ganado; al
N• con el camino que llaman de car-
ne que va á Posadas y con cerro Gor-
do, y al 0. con terreno franco; cuyo
registro le ha sido admitido por de-
creto del aeñor Gobernador de 26 de
Diciembre de 1901, salvo mejor dere-
cho, bajo la siguiénto designación: Se
tendrá por punto de partida la esta-

$U$CRIPCIÓN PARTICULAR

EN Cóavose pesets+

IIn mes. . . . . . . 8
Trimestre.. . . . . 8 2b
Seia meses. . . . . . 16 60
Un año.. . . . . . . 33

^IIERd^ DE C,dBDOBA P esetwa

IIn mes. . . • . 4
Trimestre.. . . . . . 11 26
3eis meses. . . . . . 22 60
Un aho.. . . . . . . 4b

Ní^mero suelto, 40 eéntl»:os de peaeta.

Ss publiea todos lor diwe, ezoepto loa Dominçor.

NOTA IMYORTANTE.-Inmediatamente que los señores

Alcaldos y Sacretarios reciban este Bor.mTíx dispondrán que se

fije nn ejemplar en el sitio de costnmbre, donde permanecer^
hasta el recibo del número siguiente.

ca núm. 4 de la mina San Francisco,

núm. 4.166, y á partir de dicha esta-

ca se medirún 600 metros al 0. y se

pondrá la primera estaca; de pri me-

ra á^ segund^i 200 metros al N.; de se-

gunda ^í tercera 600 metros al E., y

de tercera al punto de partida 200
metros, quedando asi cerrado el perí-

metro de las doce pertenencias que

se solicitan.

Lo que se publica de orden del se •
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de se-
senta días puedan produeir sus reela-
maciones, conforme al art. 24 de la
Ley, los que se crean con derecho pa-

ra ello.
Córdoba 8 de Marzo de 1902.-E1

Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

Núm. 828

Níimero del expediente b228

Hago saber: que por D. Nianuel de
la Oliva y González, vecino de Cór-
doba, se ha presentado en el Gobier•
no civil de esta provincia una instan-
cia, fecha 13 de Diciembre do 1901,
solicitaudo se le concedan cuarenta y
ocho pertenencias para la mina de-
nominada Estrella 3.r, de mineral
hulla, sita en el término de Espiel y
paraje conocido por solana de Nava-
Obejo eu el cortijo propiedad do don
Mariano Giménez b sus herederos;
linda por el N. con la mina Estrella
2."; por el S. con la mina Sa^a José;

por el E. con la mina Puntal 2.°, y
por el O. con la linea férrea^ de Cór•
doba á'Belmez; cuyo registro le ha
sido admitido por decreto del señor
Gobernador de 16 de Diciembre de
1901, salvo mejor derecho, bajo la si•
guiento designación: Se tendró, por
punto de^ partida el e^tremo S. de la
casa del cortijo de D. Mariano Gimé-
nez, antes Estado; de dicho punto do
partida se medirAn 100 metros con
dirección al N. y se pondrá la prime•

Las I,eyas, órdenes y annncios que so manden pnblicar ea
los Boletinea Oficiales se han de remitir al Jefe politioo respea-
tivo, por cuyo conducto se pasarún á los editores de los mea
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 da Abril, de S y 21 de Octubre de 1864.1

Los sefforas Secretarios cuidar^n bajo su más estrecha res-
ponsabilidad, de conservar los n{imeros de este 33olct£», colea
cionados para su encuadernacidn, qne deberá verificarse wi
final de cada año.

ADVBETENCIA. Conforme con la condición 4.• del piiego
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningúa
edicto ó annncio que sea á instancia de parte sin que abonen
los interesados el importe do su publicación, ó garanticon el
pago, á razón de 25 cóntimos por linea ó parte de ella, y 1^
venta do n{^meros sueltos á 40 céntimos.

ra estaca; desde él 300 metros al S.
la segunda estaca; desde él con di-
rección entre N. y E. f00 metros la
tercera estaca, y desde él con direc-
ci.hn entre S. y 0. 800 metros la cuar•
ta estaca, con lo eual quedan deter-
Ininados los ejes dei rectángulo de las
cuarenta y ocho pertenencias.

Lo que se publíca de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en ei término do se-
senta, dí<^s puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. 24 de la
ley, los que se crean con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 8 de hlarzo de 1908.-E1
Ingeniero Jefe, A. de ^Iadrid-Dó.vila.

Núm. 829

Número del egpediente 5229

Hago saber: que por D. Leopoldo
Alcantara Palacios, vecino de Córdo•
ba, se ba presentado en el Gobierno
civil de esta provincia una instanci^^,
fecha 14 de Diciembre de 1901, soli-
citando se le concedan veinte perte-
nencias para la mina denominada Ju-
lia, de mineral hulla, sita en el tér-
mino de Belmez y en la dehesa de
Aguayo, paraje conocido por arroyo
de la Fuente del Corcho, propiedad
de D. Juan Antonio Lozano, lindando
por lo^ cuatro vientos con terrenos
de la dehesa de dicho seIIor; cuyo re-
gistro le ha sido admitido por decreto
del señor Gobernador de 16 de Di-
ciembre de 1901, salvo mejor dere-
cho, bajo ]a siguiente designación:
So tendrá por punto de partida una
encina situada en el ángulo mó,s al
0. de la zahurda de ]a dehesa de
Aguayo, formando parte de dicho án-
gulo. Desde el punto de partida con
dirección 0. 6° N. se medirán 100
metros y se fijar^, la primera estaca;
desde esta con dirección N. ^° E. so
medirán 500 metros y segunda esta-
ca; de segunda á tercera dirocción E.

5° S. se medirfi,n 200 metros y se fija-
rá la tercera; de esta con dirección al
S. 5° 0. se medirún 1.000 metros y se
fijará la cuarta estaca; de esta con
dirección al 0. ó° N. se medirán 200
metros y se fijará la quinta estaca;
de quinta á primera con dirección N.
6° E. se medirán 500 metros, quedan-
3o así cerrado el perímetro.

Lo que se publica de orden del se-
iior Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de se-
senta días puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. 24 de la
Ley, los que se crean con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 8 de hiarzo de 1902.-E1
Ingeniero Jefe, A. de ^Iadrid-Dávila.

Núm. 830

Número del egpediente 5230

Hago saber: que por D. Leopoldo
Alcántara Palacios, vecino de Córdo-
ba, se ha presentado en el Gobierno

^, civil de esta provincia una instancia,
I fecha, 14 de Diciembre de 1901, solici-
tando s® le concedan treinta y dos
pertenencias para la mina denomina-
da Juanito, de mineral hulla, sita en
el término de Belmez y en la dehesa
de Samaniebo, propiedad de D. Pedro
Gallardo, lindando por los cuatro
puntos con terr©nos de la dehesa de
dicho señor; cuyo registro le ha sido
admitido por decreto del señor Go-
bernador de 16 de Diciembre de 1901,
salvo mejor derecho, bajo la siguien-
te designación: Se tendrá por punto
de partida el punto donde el arroyo
del Charquillo desemboca en el rlo
Guadiato. Este punto de partida se
encuentra siguiendo el camino de Bel-
mez ó, Villanueva del Rey, que cruza
el ferrocarril de Córdoba á Belmez en
el kilómotro 66 -i- 880 metros, desde

este paso á nivel hasta la márgen de-
recha del rio Guadiato, en una longi-

! tud aprozimada de 1b0 metros y si-
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guieodo esta m^ir•^en del río unos 20
meti•os aguas abajo. Desde el punto
de partida con dirección N. 20° 0. se
medirán 600 metros y se fijarfi^ la pri-
mera estaca; de esta al 0. 20° S. 400
metros y segunda estaca; de segunda
á tercera al S. 20° E. 800 metros y
tercera estaca; de est.a al E. 20° N.
400 metros y cuarta estaca; de esta
al N. 20° 0. se medirAn 200 y la quín-
ta estaca, que corresponde al punto
de partida, quedando asf cerrado el
perimetro.

Lo que se publica de orden del se•
$or Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de se-
senta dfas puedan pro3ucir sus recla-
maciones, conforme al art. 2^ de la
Ley, los qne se crean con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 8 de Marzo de 1902.-E1
Tngeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

Núm. 831

Número del expediente 5232

Hago saber: que por D. Luis dol
Saso y López, vecino de 141adrid, se
ha presentado en el Gobierno civil de

esta provincia una instancia, fecha

19 de Diciembre de 1901, solici rando

se le concedan sesenta pertenencias

para la mina denominada Maria del

Cármen, de mineral cobre, sita en el

término de Aíiora y sitio conocido

por dehesa de Aíiora, propiedad de

D. Antoi^io Calero y otros, que lindan

por N. con terrenos de D. Miguel Ba-

rrios, y por los demás vientos con la
misma deh©sa de Añora; cuyo regis-

tro le ha sido admitido por decreto

del sei3or Gobernador de `?6 de Di-

ciembre, de 1901, salvo mejor dere-

cho, bajo ]a siguiente designación: Se

tendrá por punto de partida una en-

cina grande que existe á unos 15 á. 24

metros al N. del rio Guadamilla, y se

medirú,n 150 metros al E., fijándose

la primera estaca; desde esta á, S.
2.000 metros y se^•unda; desde esta á

O. 300 metros y tercerá; desde esta

r^l N. 2.000 metros y cuarta, y desde

esta otros 150 metros para llegar al

punto do partida y cerrar el períme-

tro de las pertnnencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se•
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de se-
senta dias puedan producir sus rPCla-
macicnes, conforme al art. 24 de la
Ley, ;os que se crean con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 8 de 1<Iarzo do 1902.-E1
Ingeuiero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

. . „^^
11II7. b ^ ^

^Túmero del espediente 5233

Hago saber: que por D. Aqailino
11lolina Torres, como apoderado, de
D. Rafael Molina, vecino de Cbrdoba,
se ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una instancia, fecha
20 de Diciembre de 1901, solicitando
se le concedan ciento ochenta perte-
nencias para la mina denominada As-
censión 2.^^, de mineral hulla, sita en
el término deEspiel y paraje conocido
por polia Urraca, propiedad de don
Elias Luque Garcia, lindante por to-
dos ios vientos con terrenos de dicho
seiior; cuyo registro le ha sido admi-

BOLETIN OFICIAL D^^LA PItOVINCIA DE CORDOBA. .

tido por decreto del señor Gobernador
de 8 de Enero de 1902, salvo mejor-
derecho, bajo la siguiente designa-
ción: Se tendrá por punto de partid^
la estaca segunda de la mina Coŭce,
de Villanueva del Rey, núm. 6.026;
desde dicho punto de partida y en di-
rección Este Sur se medirán 1.500 me-
tros y se fijará la primera estaca; des-
de esta y dirección Norte Este se me•
dirán 1.200 y la segunda; desde esta
y en dirección Oeste Norte 1.500 y la
tercera, y desde esta en dirección
Sur Oesto á los 40U metros se encon-
trará ]a estaca tercera de la dicha
Couce, quedando asi cerrado el peri•
metro de Ias ciento ochenta perte-
nencias.

Lo que se publíca de orden del se-
iior Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de se-
senta días puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. 24 de la
Ley, los que se crean con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 8 de 1líarzo de 1902.-E1
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

I^ úm. 833

Níimero del expediente 5L34

Hago sabPr: que por D. Rafael Ve-

lasco Bergel, vecino de Córdoba, se

ha presentadó en el Gobierno civil de

esta provincia una instancia, fecha

23 de Diciembre de 1901, solicitando
se le concedan doce pertenencias pa-

ra la mina denominada lllatilde, de

mineral cobre, sita en el término do
Córdoba y en la dehesa de los Villa-
res y sitio llamado det Proveedor,

propiedad de los hijos de D. José To-

ledano, lindando al E. con citada de-

hesa; al N. con el chaparral de í^Ien-

dez; al 0. con referida dehesa y cerro

de Padro López, y Sur con arroyo

Encantado; cuyo registro le ha sido

admitido por decreto del seúor Go-

bernador de 8 de Enero de 1902, sal-

vo mejor derecho, bajo la siguiente

designación: Se tendrá por punto de

partida un pozo antiguo de unos 10

metros de profundidad que dista 50

de la fuente del Proveedor, en direc•

ción P.; desde dicho punto en direc-

ción N. se medirún 100 metros y se

colocaró, la primera estaca; desde Ps•

ta en dirección L. se mediran 300 me-

tros y segunda; de esta al S. 200 me-

tros y tercera; de esta al P. 600 me-

tros y se colocará la cuarta; de esta

en dirección N. se medirán 200 me-

tros coloctíndose la quinta, y desde

esta h la primera en la misma direc-

ción se medirán 300 metros, col^ lo

que queda cerrado el perímetro d©

las doce pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de se-
senta días puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. 24 de ]a
Ley, los que se crean con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 8 de Marzo de 1902.-E1
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-DÚvila.

Nilm. 834

Níimero del expediente 5236

Hago saber: que por D. Manuel
Muñoz Romero, vecino de Pueblonue-

vo, se ha presentado en el Gobierno
civil de esta provincia una instancia,
fecha 27 de Diciembre de 1901, soli•
citando se ]e concedan treinta perte-
nencias para la mina denominada El
Capricho, de mineral plomo, sita en
el término de Fuente Obejuna y sitio
conocido por dehesa de los Sortes, de
D. José Henestrosa, que lindan por
Poniente con tierras de Cri>tóbal Gar-
cfa y otros; al Mediodía con la liuda
de D. Rogelio Zamorano; al Saliente
con el rfo Guadiato, y al N. con la
mina Los Eneros; cuyo registro le ha
sido admitido por decreto del seiior
Gobernador de 8 de Enero de 1902,
salvo mejor derecho, bajo la siguien-
te designación: Se tendr^i por punto
de partida una calicata de un metro
de profundidad que existe á unos 30
metros del camino de Fuente Obejuna
á Villanueva de Córdoba y en la so-
lana del cerro del Castafio, y se me-
dirán á N. 300 metros, fijá^ndose la
primera estactz; de esta á 0. 250 y
segunda; de esta á S. 600 y tercera;
de esta á E. 500 y cuarta; de esta á
N. 600 y quinta, y desde esta á 0. Z50
metros para cerrar el perímetro de
las pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se-
flor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el térmiuo de se-
senta días puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. 24 de la
Ley, los que se crean con derecho pa•
ra ello.

Córdoba 8 de ^larzo de 1902,-E1
Ingeniero Jefe, A, de 11Iadrid-DÚvila.

Núm. 835

Número del expediente 5237

Hago saber: que por D. Luis Jara,
representante de D. José :^lartinez y
Martinez de Pinillos, y vecino de Cór-
doba, so ha presentado en el Gobicr-
no civil de esta provincia una instan-
cia, fecha 30 de Diciembre de 1901,
solicitando se 1© concedan diez y ocho
pertenencias para la mina denomina-
da 1'eresa Luisa, de mineral hierro,
sita en el término de Córdoba y en el
paraje llamado lagar del Soldado, de
propiedad particular, que lindarán
por el N. con la mina I,uisa, número
3.8•^8; por el S. con la nombrada 2.a
Luisa, núm. 4.355; por el E. con te-
rreno franco en tierras del lagar de1
Carmen, y por el O. con la mina La
Ílmpliación; cuyo registro le ha sido
admitido por decreto del seúor Gober-
nador de 8 de Enero de 1902, salvo
mejor derecho, bajo la siguiente de-
signación: Se tendró, por punto de
partida la estaca núm. 1 de la mina
La Anapliación, núm. 4.319; desde cu-
yo punto se medirán en dirección Es-
te 300 metros y se colocará la prime•
ra estaca; do primera al S. se medi•
rán 600 metros y se colocará la se-
gunda; de segunda á tercera se medi-
rán al 0. 300 metros, y de tercera al
punto de partida, ó sea al N., se me-
dirán 600 metros, quedando así ce-
rrado el perímetro de las diez y ocho
pertenencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se-
úor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de se-
senta días puedan producir sus re-

clamaciones, conforme al articulo 24
de la Ley, los que se crean con dere-
cho para ello.

Córdoba 8 de Marzo do 1902.-EI
Ingeniero Jefe, A. de 3fadrid-Dávila.

Núm. 836

Número del expediente 5238

Hago saber: que por D. Luis Jara,
representante do D. Jozé Ma,rtinez y
Martinez de Pinillos, y vecino de Cór-
doba, se ha presentado en el Gobier•
no civil de esta provincia una instan-
cia, fecha 30 de Diciembre de 1901,
solicitando se le concedan cuarenta
y cuatro pertenencias para la mina
denominada Los Pedros Segundos, de

mineral hierro, sita en el término de
Córdoba y en el paraje llamado de
San Llorente, propiedad del excelen-
tísimo seiior Duque de Rivas, que
lindan por el N. y E. con la mina ti-
tulada La Ampliación, núm. 4.319;
por el S. con terreno del ]agar de San
Llorente, y por el 0. le es próxima
la mina Santa Bárbara, núm. 4.421;
cuyo registro le ha sido admitido por
decreto del señor Gobernador de 8 de
Enero do 1902, salvo mejor derecho,
bajo In siguiente designación: Se ten•
drá por punto de partida la estaca
núm. 5 de la mina titulada La Ana•
pliación, núm. 4.319; desde cuyo pun-
to se medirán 400 metros al S. y se
colocarú la primera estaca; de prime-
ra á segunda se medirán 1.100 me-
tros al E.; de segunda á tercera se
medirán 400 metros al N., y de ter-
cera al punto de partida se medirán
otros 1.100 metros, quedando así ce•
rrado el perímetro de las cuarenta y
cuatro pertenencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se-
'íicr Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de se-
senta dias puedan producir sus recla•
maciones, conforme al art. 24 de la
Ley, los que se crean con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 8 de Marzo de 1902.-E1
Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila.

G^r^o ^e población ^^ ^^GO
JUNTA PROVINCIAL DE CÓRDOBA

Circular núm. 893

Resueltos por Tleales órdenes del
Ministerio de Instrucción pública Y
Bellas Artes los recursos de alzada
presentados, y por el Egcmo. seifor
Director gen?ral del Instituto Geogr^-
flco y Estadistico las reclamaciones
hechas por algunas Juntas municipa'
les, cuyas disposiciones han sido tras•
ladadas en tiempo y forma oportunp9
á Ios seiiores Alcaldes Presidontes,
quedan definitivamente aprobados los
censos de los Municipios de

Aguilar
Baena
Bujalance
Cabra
Castro del Rfo
Granjuela (La)
Hinojosa del Duque
Pedro Abad
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Puente Genil
Torrecampo
Valenzuela
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Dúquo

Por lo tanto, ordeno á los referidos
Alcaldes que por si ó por medio de
persona autorizada recojan de la Ofi-
cina do Trabajos Estadísticos (Maese
Luis 7) el padrbn y resumen aproba-
dos; debiendo advertirles que deberán
dejar un recibo de los citados docú•
mentos, y que el cuaderno numériCo
lo recibirán cuán3o la Superioridad lo
disponga.

Córdoba 22 de Marzo de 1902.-E1
Gobernador Presidente, R. ^iuliiz.

^dministración óE Contrihccio^cs
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBa

Núm. 896

AN'UNCIO

El art. 17 de la vigente ley de Pre-
supucstos concedió un plazo de tres
meses, ti contar desde el 1.° de F.nero
del corriente aiio, para que las Cor-
poraciones ,y los particulares que tu-
vieran débitos directos ii favor del
Estado por contribuciones directas,
iudirectas, impuestos y rentas, que-
dasen relevados del pago de recar•
gos y multas, siempre que satisficie-
sen di^hos débitos dentro del término
señalado.

Terminando ol plazo improrrogable
el dia 31 del corriente mes de Diarzo,
esta Administración ha creído conve•

niento recordar á los eontribuyentes
en general, por medio del presente
aviso, la di^posición mencionada, que
reportará indudablo beneficio á los
que á elta se acojan.

Córdoba 22 de ^Jdarzo de 1902.-
El Administrador de Contribuciones,
Fernando Ruiz.-V.° B.°: E1 Delegado
de $acienda, ;yIontilla.

JU^lTA D!OCESANA

Las proposicioneŝ se preséntarán
en pliegos cerrados, ajustándose en
su rcdacción al adjuuto modelo, de•
biendo consignarse préviamente, co-
mo garantía para tomar parte en esta
sub^^sta, la cantidad de 497`55 pese-
tas, en dinoro ó efectos de la Deuda,
conformo ii lo dispuesto por Real de•
creto de Z9 do Agosto de 1876. A cada
pliego de proposición deberá acom-
patlar el documento que acredite ha-
bor verificado el dopósito del modo
que previene dicha Instrilccibn.

Córdoba 18 de l4iarzo de t90`^.-El
Presidente, ^- EI Obispo de Córdoba.
-El Secretario, Dr. Bnrtolomé Ro-
dríbuez y Ramirez, Arcipreste.

D2odelo de proposición

D. N. N., vecino de,. ..., enterado
del anuncio publicado con fecha
de.... ., y de las condiciones que se
exigen para la adjudicacibn de las
obras de. ..., se compromete ó, tomar
á su cargo la construcción de las mis-
mas con estricta sujeción á los espre-
sados requisitos y condiciones, por la
can^idad de. ... .

(Fecha y flrma del proponente.)

NoTA.-Las proposiciones que se
hagau ser£^n admitiendo ó me;jorando
liya y llanamente ol tipo fijado en el
anuncio; advirtiendo que será dese^
chada todu^ propowición en que no so
exprese determinadamento la canti-
dad en pesotas y céntimos, escrita
en letra, por la que se compromete
el proponente á la ejecución de las
obras.

JUZGADC^S

btONTORO

1\úm. t^b5

Don Mannel de la Cueva y Donoso, Jnez de

instrncción de esta ciudad y su partido.

Por la prosento, quo so insertar^i
en ol BoL>' :TI^I OFICI^IL de esta pro-
vincia, en el de la de Jaén y Gaceta
de Madrid, se cita, Ilama y omplaza
al procesado Francisco López Mateos,
de diez y ocho años de edad, hijo de

nE - ^

cocstrucción y reparacióc de templos ;
DEL 081SpADp Df^, CÓRLi03A

Núm. 888

1°-^.NUNCZO

En virtud do lo dispuesto por Real
orden de 6 del mes actual, se ha se-
ñalado el dia 22 de Abrii próximo, á
las onco de la m^iiiana, para la adju-
dicación en pública subasta do ]as
obras de reparación del convento de
Santa Cruz, de e^ta capitai, bajo el
tipo del presupuesto importante la
cantidad de 9,951 `10 pesetas.

La subasta se celebrarii en los tér-
IDinos prevenidos en la Instrucción
publicada con fecha 28 de ^Iayo de
1877, ante esta Junta Diocesana, ha-
llándose de manifiesto en la Secreta-
ria de la misma, para conocimiento
del público, los planos, presupuostos,
pliegos de condiciones y memoria es•
plicativa del proyecto.

Antonio y Francisca, soltero, jorna-
lero y natural y vecino do And^Yjar,
cuyo actual paradero se ignora, para
que dentro del térmiuo de diez días,
á contar desde el en quo tenga lu-

pues asi lo teago- acordado en referi- :
da causa.

Dada en Montoro ó, diez y ocho de
Marzo de mil noveeientos dos.-Ma-
nuel de la Cueva Donoso.-El actua-
rio, Licenciado José Benítez Lara.

LA RAIIIBLA ;^ .:

N úm. 886;

Cédula de citacidn

En providencia dictada con esta fe-
cha por el Sr. D. Manuel Polo y Pé
rez, Juez de instrucción do este parti-

^^ do, eu el sumario que en eate Juzgado
se instruye por hurto de un burro
perteneciente á José Camacho blolero,
vecino da la Alameda, se ha manda-
do se cite por medio de la presente al
testigo Pedro de la Piedra Narbona,
conocido por Pedrito, vecino del mis-
mo pueblo de la Alameda y cuyai de-
más circunsts,ncias se ignoran,el cual
se encuontra recolectando aceituna
en el término de Lucena, para que
dentro del término de diec dias, con
tados desde el siguiente al en quo apa-
rezca inserta en la Gaceta de tlladrid

y Boletines oficiales de esta provineia

do Córdoba y la de Málaga, compa-
rezca ante este Juzgado á prestar de•
claración en dicho sumario, apercibi-
do quo de no varlficarlo lo pararA el
perjuicio á que hubiere luáar. Y para
ello expido la presente que firmo en
la Rambla á veinte de ^urzo de mil
novecieutos dos.^-E1 actuario, por mi
compañero señor López, Celestino

Agui lar.

FUENTE OBEJUNA

3

Un par de rosetas de uao de oro da.
ley.

Dos pares de morcillitas de oro, ez-
maltadas en negro.

Una cadena de plata, de señora.
Un billete del Banco do España da

á 60 pesetas; dos de á 25 pesetas ca-
da uno; ciento cuarenta y cinco pese-
taa en diferentes monedas de plata f
una de ellas de las de cinco pesetas
del busto de Alfonso XIII, partida á
todo grueso la orilla hasta el centro.

SEVILLA

Nf►m. 879

Don José de T.^rres Ternero, primer T©nien-

te, segnado ayudante del regimiento caaar

dore^ de Altonso doce, veinte y nno de Cw

ballerfa y Juez instractor del expediente

segnido de orden del aeiior Coronel del

mismo, contra el reclnta de la Zona de Cór-

doba, desrinado á ^ este cuerpo, Juan Anto-

nio Afán Mufloz, por la falta grave da pri-

mera deserciún, verificada por haber falta-

do á la concentracibn de reclntas en la zo-

na ezpresada, para sa destino ú cuorpos ea

Febrero del corriente ailo.

Por la presente requisitoria cito,

llamo y emplazo al recluta y soldado

de este Regimiento Juan Antonio Afán

Muiioz, natural de la Carlota, provin-

cia de Córdoba, hijo de Antonio y de

Alfonsa, de estado soltero, de veinte

aíios de edad, de oScio jorualero an-

tes de ingresar en el sorvicio y cuyas^

sofias personales son las que siguen:

pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos,

nariz, barba y boca regular, color

moreno, su aire al paia y su produ-

ción buena, para que en el térmiiio de

trointa días, contados desde la publi-

cación de esta requisitoria en el Bo-

LETIN OFICLiL do esa proViucia, se

presente en este Juzgado que tiene su

rosidenciaoHcial,enelcuartelque ocu-

pa este Regimiento, sito en la Puerta

de la Carne, de esta Plaza, á respon-

dor de los cargos que ie resultan en el

espediente que .le instruyo.por la fal•

I ta grave de primera deserción; bajo

apercibimiento do quo si no compare-

rece en el r^xpresado plazo será do-

clarado rebelde siguiéndole el perjui-

cio á que haya lugar.

A1 propio tiompo en nombre de

S. ílí. el Rey (q. D. g) exhorto y re-

quiero á todas las autoridados tanto

civiles como militares y a los agentes

de la polic[a judicial para que practi-

quen activas diligencias en la busca

y captura dol acusado Juan Antonio

Afán y caso de ser habido se le con-

duzca á^ esta Plaza lt mi disposición,

con las seguridades conveniontes con-

forme lo acordado en diligoncia de

esta fecha.

Dada en Sevilla á diez y siete ds

^íarzo de mil novecientos dos.-Et

Juez instructor, José de Torros.

Núm. S87

DonAlfonso Giómez Bellido, Jues deiustruc-
ciGu de esta villa y sn partido.

Por la pre^ente requisitoria, que

será inserta en la Gaceta de ^^iadrid y

BOLETIN OFICIAL de esta prOVltlcla,

se excita el ceio de todas las autori-

dades, a^i civiles como militares, pa-

ra la busca y ocupación de las alha

jas, billete^ del lianco de Espaiia y

metálico, que al fiual se detallan, pro-

pios de Juan Jimónez Avellan, vecino

de Peilarroya, que le fueron sustraí-

dos on el poblado de la mina de ^Los
Eneros^, de e:;te término, en la noche

del día doce al trece dol actual, en

ocasibn de hallarse dormido eu las in-

mediaciones de dicho poblado, y caso

de ser hu,bidos serán puestos ó, dispo •

sición de este Juzgado, cou la perso-

na 6 personus en cuyo poder so en-

contraren, si uo acreditan su lebitima

procedoncia.

Dado en Fuente Obujuna á cator•
ce do ^Iarzo do mil nov©cientos dos.
-Alfonso Gómez.-El actua: io, An-
drés Angel.

Señas de las alhajas ^ dinero .

Seis docenas zarcillos da oro alo•
mán.

Cuatro docenas zarcillos de diferen-
tes clases de oro de ley y alemó,n.

Tres doceuas de sortijas y ajusta-
^, dores de plata.

Catorce anillos de m©dio oro, de so-
ñora.

Un par de zarcillos de dos carreraa
de perlas usados, de oro de ley. _

Tres cadanas de plata Menoses.

gar la última inserción, comparez-
ca en esto Juzgado, sito eu la casa

! númoro cuatro de la calle Salazar do
^ esta ciudad, con ol fin de notificarlo
^ el auto de conclusión recaido en cau-

sa seguida en este dicho Juz;ado y
por la escribanía dol actuario, por
hurto contra el mismo y otros, y prac-
ticar las demás dilibencias en él
acordadas, apercibido quo do no com-
parecer, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio á que hayR lu-
gar.

A1 propio tiempo, ruego y encargo
á todas las autoridades, tanto civiles
como militares, y demás individuos
de la policia judicial de la Nacidn,
procedan á la busca y captura de di•
cho • procesado, y siendo habido lo
pongan á disposición de este referido
Juzgado, en la cárcel del partido;
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA

Núm. 816

,;4eeción admi^zz8trativa de Beneficencia

RESUME:^ del gasto hecho por viveres y medicinas en los cuatro Esta-

blecimientos benéficos, durante el mes de Noviembre último, y precio de cada

estancia:

HOSPITAL DE AGUDOS

Pan, carne y varios viveres. . . . . . . . . . . .
]Iedicinas, deducidas 47`60 ptas..importe do las

suministradas á la Casa Central de Expósitos.
Son baja:

Por 1.350 estancias á 1`50 pesetas causadas por
veinte Hermanas y veinticinco dependientes.

Total á distribuir ... ... .. . .. . .

Y habiéndose causado 7.949 estancias, resul-
ta la de cada acogido á 0`893 peseta.

HOSPITAL DE CRÓNICOS

Pan, carne y varios víveres . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
^edicinas, deducidas 67`07 pesetas importo de

las suministradas á la Casa do Socorro Ilos-
picio . ............. .....................
Son baja:

Por 420 estancias á 1`5U pesetas cada una causa-
das por ocho Hermanas de Caridad y seis
dependientes que pertenecen en el Estableci•
miento ...................................

Total á distribuir. . .... .. . . ..

Y siendo 3.504 las estancias de los acogidos
resulta cada una á 0`t37`L poseta.

CASA DE SOCORRO-HOSPICIO

Pan, carno y varios viveres . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Botica ................................... ..

Son baja:
Por 660 estancias á 1`50 pesetas cada una, cau-

sadas por 16 Hermanas de Caridad y sei^
dependientes ..............................

1'otal á distribuir....

Y habiéndose causado 11.925 estancias, re-
sulta ]a de cada acogido á 0`465 peseta.

CASA CENTRAL DE EXPÚSITOS

Pan,carne y viveres .........................
Botica ....................................

Son baja:
Por 1.^00 estancias á 1`^0 pesetas causadas por

doce Ilermanas do Caridad y los treinta y
ocho dependientes .........................

Total á disfribuir ... . . .. . . . . . .

Cuya suma, aplicada á las 4.538 estancias
ordinarias, resulta cada una á 0`489 peseta.

Pesetae.

i.822 3l

1.305 86

I

POpetaa.

9.128 19

2.025

3.307 57 ^

^ 3.686 25

378 68

630

3.858 48
69 57

4.523 85
47 50

3.056 25

6.928 05

990

5.938 05

4.671 35

2.250

2.32I 35

Córdoba 15 de ^arzo de 1902.-E1 Vicepresidente, Rafael Barrios.

Fá^rica milirar ^e harioas d2 Córdoba
?^úm 882

JUNTA ECONÓMICA.-ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con-
curso de postores para el dia 1.° de
Abril próximo, á las quince horas,
para la adquisición de los artículoa
siguientes:

Art^culos y condiciones de cada uxo

Trigo de segunda clase, del pais,

bien limpio, exento de semillas egtra-
ñas, tierra, piedras cariez y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos, y en papel
del sello de ]a clase il.°

8erá desechada toda oferta que no
reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual sb presentarán muestras
por los postores, siendo árbitrios los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 17 de lláarzo de 1902.-
El Administrador Secretario, Rodrigo
Roldán.-El Comisario de Guerra In-
terventor, Rafael Delgado.-V.° B.°:
El Subintendente militar, Director,
Luis Giménez.

NoTA.-A1 verificar los pagos se
deducirá el importe dol 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro, cargo tran-
sitorio.

OTRA.--Los vendedores del artículo
satisfarán á la Ilacienda la contribu-
ción industrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 1893.

SECCION dE ANUNCIOS

En apoyo de la advortencia
que ae hace en la cabeza de eate

periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantoa en el or-
den oficial ó particulai publiquen
a,nuncios, sea cual fuere su pro-
cedencla, se insertan á continua-
ción va:ioa artfculoa del R,eal de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicionea ae conaignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar loa
anuncios, honorarios devengados
y suplementoF+ adelantadoa por el
Notario ó Notarioa que autoricen
la suF^asta, escrituraa, y en gena-
ral, toda clase de gastos quo oca-
eione la subasta y formalización
del contrato.

Art. 9° El auuncio habrá de
contener los pliegos de condicio-
nes del contrato, aiempre que la
cuantía total de éste exceda de
60.000 peaetas.

Art. 23. Las Corporaciones
provincialea y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las suúastaa, loa derechoe por
ellos devengados v los auplemen-
tos adelantadoa por los mismos,
aaí como los derechoa de inser-
ción de loa anunc;ios en los pe•
riódicos oficiales, cuidando de re-
intograrae del rema;;ante, si lo
hubiere, del importe total de los
referidos gaatos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispueato en
la regla 8.° del art. 8.°

Las Corporaciones provincia•

!es y municipalea no procederán

al otorgamiento de la eacritura

de loe contratos en que tal ina-

trumento público ee ezija, sin

que, en el acto de referencia, ex-

hiban los rematantea el resguar-

do de haber constitufdo la^ fianza

definitiva.

El repartimiento
adicional de rústica y
urbana que debe for-
marse con arreglo á
la R. 0. de 24 de Fe-
brero último, y sus
listas cobratorias, se
hallan de venta en l^
imprenta del ^^Diario
de Córdoba.,,

LÁ.S ^UTAS
para la compra y venta de caba-
llerías.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastos,
Mayores, Augiliares y de Caja.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobl`^
pagos y sueldos.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal.

APLNDICE
á los aruillaramiantos de rústica ^
urbana.

Repartimientos
de las riqsezas rústica y urbanar
sus list^as cobratorias y estados.

Hojas declaratoria^s
para inscripción en las listas d8
Jurados.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

PADRON
de cédulas personales y hojas de-^
claratorias.

Listas de ©rnbarqu^
con arreglo al tlltimo modelo.

RELACIONE S
de altas y bajas de matrícula, coa^
aujeción á las prescripciones ^'
gentes.

CuENTAs
de caudales y de ordenación.

JUSTIFICANTES
de revista.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación

de presupuestos.

LIBRA^IIEN TOS
con los nuevos jmpuestos y re
cargos.

^f'
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